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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 6777 ORDEN APA/1093/2006, de 31 de marzo, por la que se 
prorroga la homologación del contrato-tipo de compra-
venta de forrajes con destino a su transformación, para la 
campaña 2006/2007.

Vista la solicitud de prórroga de homologación del contrato-tipo de 
compraventa de forrajes con destino a su transformación, formulada por 
la Comisión Nacional de Seguimiento del contrato tipo de compraventa 
de forraje con destino a su transformación, acogiéndose a los requisitos 
previstos en la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo 
de productos agroalimentarios y el Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley y de conformidad con 

la propuesta elevada por la Dirección General de Industria Agroalimenta-
ria y Alimentación, a fin de que los solicitantes puedan disponer de un 
documento acreditativo de la contratación de materia prima ante el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En su virtud, dispongo:

Primero.–Se prorroga la homologación, según el régimen establecido 
en la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo de pro-
ductos agroalimentarios y el Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, del contrato-tipo de compra-
venta de forrajes con destino a su transformación que regirá durante la 
campaña 2006/2007, cuyo texto figura en el anexo de esta Orden.

Segundo.–El período de vigencia de la homologación del presente 
contrato-tipo será el de un año a partir de la publicación de la presente 
Orden.

Madrid, 31 de marzo de 2006.

ESPINOSA MANGANA 
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 ESTIPULACIONES

Estipulación primera. Objeto del contrato.–El vendedor se compro-
mete a entregar y el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que 
se establecen en el presente contrato, la cantidad de forraje expresada en 
el objeto del mismo, con la finalidad de destinarlo a su transformación, 
sea mediante sistema de deshidratado artificial o sea secado de otra 
forma.

En los contratos con modalidad superficie, la cantidad contratada se 
considera estimativa, mientras que para la modalidad de cantidad, ésta se 
considera orientativa, y si se da el caso de variaciones significativas en 
más o en menos, podrá ser objeto de seguimiento por parte de la Comi-
sión Nacional de Seguimiento de Contrato de Forraje (En adelante CSF).

El vendedor se compromete a no contratar la misma superficie de 
forraje con más de una industria o comprador autorizado, así como comu-
nicar al comprador y a la CSF, cualquier disminución en la superficie cul-
tivada, así como cualquier circunstancia que pudiera afectar negativa-
mente a la cantidad objeto del contrato, en un plazo máximo de 15 días 
desde el momento en que se produzca la circunstancia que dé origen a la 
disminución de la superficie o de la producción.

Comprador y vendedor autorizan expresamente a que los Órganos 
Gestores de las ayudas a la transformación de forraje transfieran una 
copia del presente contrato a la CSF. Dicha copia deberá ser presentada 
en soporte informático.

Estipulación segunda. Especificaciones de calidad.

1. Si se trata de alfalfa, el vendedor podrá optar entre una de las dos 
opciones siguientes:

1.1. El pago por calidad de cada una de las partidas entregadas, de 
acuerdo con la siguiente clasificación: la calidad primera, para las reco-
lectadas normalmente sin deterioro por causas meteorológicas; la calidad 
segunda, para aquellas con leves deterioros por causas meteorológicas; la 
calidad tercera para las no incluidas en las anteriores y sensiblemente 
afectadas por causas meteorológicas y de otro tipo. En ningún caso se 
podrá prejuzgar la calidad de la alfalfa que se va a entregar bajo esta 
modalidad de pago por calidad.

1.2. El pago de toda la cantidad contratada y entregada en una cali-
dad única o «de campaña» con independencia de la calidad real de las 
partidas individuales

2. Para vezas y similares: calidad única.

Estipulación tercera. Precios.–Los precios a percibir por el vende-
dor, figurarán en el cuadro «Objeto del contrato», del anverso de éste 
contrato.

Los precios se modularán en función de la calidad, a partir del precio 
que queda establecido dentro del objeto del contrato, según las siguientes 
ponderaciones: –Para calidad primera, ponderación «1,00» sobre el pre-
cio por el que se contrata.–Para calidad segunda, ponderación «0,85» 
sobre el precio por el que se contrata.–Para calidad tercera, ponderación 
«0,70» sobre el precio por el que se contrata. El contrato según calidad se 
abonará por la calidad efectivamente entregada, indicándose la misma en 
las liquidaciones. Los precios se aplicarán para un contenido máximo de 
humedad del 12%, aplicando la fórmula siguiente: Peso al 12% = Peso tal 
cual x (100 –humedad / 88).

Estipulación cuarta. Condiciones de pago.–El comprador liquidará 
el importe en euros resultante de la cantidad entregada al precio estable-
cido en las condiciones pactadas en el presente contrato. La forma de 
pago será en metálico, por cheque, transferencia bancaria o domiciliación 
bancaria previa conformidad por parte del vendedor a la modalidad de 
abono; debiendo fijarse en su caso, la entidad crediticia, agencia o sucur-
sal, localidad y número de cuenta, no considerándose efectuado el pago 
hasta que el vendedor tenga abonada en su cuenta la deuda a su favor. Las 
partes se obligan entre sí a guardar y poner en disposición de la CSF, los 
documentos acreditativos del pago que se generan en el proceso adminis-
trativo necesario para la percepción de ayudas a la producción que esta-
blezca la UE.

Salvo por causas de fuerza mayor reconocidas por la CSF, cuando los 
pagos se realicen por la empresa con posterioridad a los treinta días de la 
fecha estipulada como de pago, se procederá por parte del vendedor a 
aplicar intereses de demora, al tipo fijado de forma oficial por el Banco de 
España.

Estipulación quinta. Especificaciones técnicas.–Por ambas partes 
se pactan las condiciones de cultivo a uso de buen labrador. Además, en 
el caso de contratos de superficie, el vendedor se compromete a realizar 
los riegos que se consideren más adecuados para las diferentes tierras de 
cultivo y las condiciones climatológicas, en orden a lograr los mejores 
rendimientos por hectárea. Si por cualquier causa dicho riego no se efec-
tuara, el comprador, descontará la parte proporcional de los daños produ-
cidos por el bajo rendimiento de las superficies objeto de este contrato. 
En caso de desacuerdo con los descuentos practicados, el vendedor 

podrá acudir a dirimir sus diferencias ante la Comisión Nacional de Segui-
miento del Contrato de Forrajes.

Estipulación sexta. Indemnizaciones.–Salvo los casos de fuerza 
mayor demostrada, derivada de huelgas, siniestros, situaciones catastró-
ficas producidas por causas ajenas a la voluntad de las partes, o adversi-
dades climatológicas, circunstancias que deberán comunicarse dentro de 
las setenta y dos horas siguientes a producirse, el incumplimiento de este 
contrato, a efectos de entrega y recepción de forraje, dará lugar a una 
indemnización de la parte responsable a la parte afectada por la cuantía 
de una vez el valor estipulado para el volumen de la mercancía objeto de 
incumplimiento de contrato, siempre que en dicho incumplimiento se 
aprecie la decidida voluntad de no atender las obligaciones contraídas, 
apreciación que deberá hacerse por la correspondiente CSF.

Cuando el incumplimiento se derive de la negligencia o morosidad de 
cualquiera de las partes, se estará a lo que disponga la Comisión antes 
mencionada y en su caso el árbitro designado a tal efecto, que estimará la 
proporcionalidad entre el grado de incumplimiento y la indemnización 
correspondiente, que en ningún caso sobrepasará la establecida en los 
párrafos anteriores.

Estipulación séptima. Comisión Nacional de seguimiento de con-
tratos de forrajes.–El control, seguimiento, vigilancia del cumplimiento 
del presente contrato y propuesta de soluciones en el caso de la existencia 
de diferencias entre las partes en la interpretación o ejecución del presente 
contrato se realizará por la Comisión Nacional de seguimiento de contratos 
de forrajes, constituida conforme a lo establecido en la Ley 2/2000, de 7 de 
enero (BOE del 10) por la que se regulan los Contratos Tipo de Productos 
Agroalimentarios, así como Real Decreto 686/2000, de fecha 12 de mayo 
(BOE del 12) que desarrolla la anterior Ley. Sus gastos de funcionamiento 
se cubrirán con una cuota de 0,036 euros por tonelada que serán aporta-
das paritariamente por las partes contratantes a la razón de 0,018 euros 
por cada tonelada contratada. El vendedor se compromete a liquidar el 
importe de su parte, mediante el pago de la liquidación que a tal efecto le 
presente el comprador. El comprador se compromete al pago del importe 
que le corresponda más el importe liquidado al vendedor, a la Comisión 
Nacional de Seguimiento de Contratos de forrajes Dicha Comisión regula 
su funcionamiento mediante el correspondiente Reglamento de Régimen 
Interno elaborado por la misma.

Estipulación octava. Arbitraje.–En el caso de que por la CSF no se 
lograra una solución al conflicto planteado por las partes, ambas acuer-
dan someter las cuestiones litigiosas que se planteen sobre la interpreta-
ción o ejecución del presente contrato al arbitraje de equidad, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 60/03 de 23 de diciembre. El árbitro o los 
árbitros serán nombrados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines 
precedentes, se firman los preceptivos ejemplares, de los cuales un ejem-
plar se entrega al comprador y otro se entrega al vendedor, a un solo 
efecto, en el lugar y fechas expresados en el encabezamiento.

     El comprador                            El vendedor 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 6778 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2006, de la Subsecretaría, 

por la que se dispone la publicación del Acuerdo de enco-
mienda de gestión entre el Instituto Nacional de Meteorolo-
gía e Ingeniería de Sistemas para la Defensa de Espa-
ña S. A., relativa a la realización de actividades en materia 
de adaptación del Instituto Nacional de Meteorología a la 
regulación comunitaria relativa al Cielo Único Europeo.

El Director General del Instituto Nacional de Meteorología y el Conse-
jero Delegado de Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España S. A. 
(Isdefe), han suscrito, con fecha 15 de febrero de 2006, un Acuerdo por el 
que se encomienda a Isdefe, por razones de eficacia y por carecer de los 
medios técnicos idóneos para su desempeño, la gestión de determinadas 
actuaciones de carácter técnico orientadas a la adaptación y el cumpli-
miento por parte del Instituto Nacional de Meteorología de la regulación 
comunitaria relativa al Cielo Único Europeo.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anejo a la 
presente Resolución.

Madrid, 5 de abril de 2006.–El Subsecretario, Luis Herrero Juan.


